
MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

Aprueban la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Barranco

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 015-2021-MDB

Barranco, 28 de octubre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
BARRANCO VISTOS:

El Memorándum Múltiple Nº 007-2021-GPPM-MDB, los Memorándum Nº 843, 855, 909, 922, 956 y 
960-2021-GPPM-MDB y el Informe Nº 104-2021-GPPM-MDB emitidos por la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, los Informes Nº 136, 188, 223 y 240-2021-SGC-GDE-MDB emitidos por 
la Sub Gerencia de Comercialización, los Informes Nº 125 y 137-2021-SGGRD-GDE-MDB emitidos por 
la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastre, los Memorándum Nº 205, 277, 284, 319, 320 y 335- 
2021-GDE-MDB emitidos por la Gerencia de Desarrollo Económico, el Memorándum Nº 1174-2021-SG- 
MDB emitido por la Secretaría General, el informe Nº 364-2021-SGOPCYCU-GDU-MDB emitido por la 
Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, el Memorándum Nº 290-2021-GDU-MDB 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano, los Memorándum Nº 325 y 362-2021-GM-MDB emitidos 
por la Gerencia Municipal, el Memorándum Nº 080-2021-GAJ-MDB y los informes Nº 389 y 402-2021- 
GAJ-MDB emitidos por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en el artículo 194º, establece que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales son órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, para ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico; en concordancia con el artículo el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el artículo 6º de la Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo el artículo 42º del 
mismo cuerpo legal, indica que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación 
de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente administración 
municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de 
competencia del Concejo Municipal;

Que, el artículo 29º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019- JUS, establece que: “Se entiende por procedimiento 
administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la emisión 
de un acto administrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, 
obligaciones o derechos de los administrados”, siendo que el numeral 40.1 del artículo 40º del referido 
TUO dispone que los procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición 
sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza Regional, 
por Ordenanza Municipal, por Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos;

Que, de igual manera, el numeral 41.1 del artículo 41º del citado TUO señala que mediante decreto 
supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros, se aprueban procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las 
entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modifi carlos o alterarlos; por 
lo que las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en 
su respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos sin necesidad de aprobación por parte de 
otra entidad. Las entidades solo podrán determinar: la unidad de trámite documentario o la que haga sus 
veces para dar inicio al procedimiento administrativo o servicio prestado en exclusividad, la autoridad 
competente para resolver el procedimiento administrativo y la unidad orgánica a la que pertenece, y la 
autoridad competente que resuelve los recursos administrativos, en lo que resulte pertinente;
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Que, el numeral 44.5 del artículo 44º del referido TUO de la Ley Nº 27444, señala que una vez aprobado 
el TUPA, toda modifi cación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos 
de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector, o por resolución 
del titular del Organismo Autónomo conforme a la Constitución Política del Perú, o por Resolución de 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores, Resolución del órgano de dirección o del titular de los 
organismos técnicos especializados, según corresponda, Decreto Regional o Decreto de Alcaldía, según 
el nivel de gobierno respectivo, el cual deberá publicarse en el diario ofi cial El Peruano, publicándose 
obligatoriamente el TUPA o la norma que lo modifi ca, en el portal de dicho diario y adicionalmente debe 
difundirse en la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el 
respectivo Portal Institucional de la entidad, publicaciones que se realizan de forma gratuita, debiendo sin 
perjuicio de ello cada entidad difundir el TUPA en un lugar visible de su sede;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM, de fecha 19 de diciembre del 2020, publicado en 
el diario ofi cial “El Peruano”, se aprueban procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de 
Funcionamiento y Licencia Provisional de Funcionamiento Para Bodegas, así como sus correspondientes 
Tablas ASME-VM;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2021- PCM, se aprobaron un total de diez (10) procedimientos 
administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad estandarizados de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones, cuya tramitación se encuentra a cargo de los gobiernos locales conforme al 
ámbito de sus competencias por lo que se hace indispensable la incorporación al TUPA de la entidad de 
los procedimientos administrativos y servicio prestado en exclusividad estandarizados de competencia 
de este gobierno local, conforme al detalle efectuado por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización con Informe Nº 104-2021-GPPM-MDB, procedimientos a cargo de la Subgerencia de 
Comercialización y la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, debiendo para ello seguir el 
trámite respectivo de modifi cación del TUPA de la entidad, sin que ello implique o requiera aprobación por 
parte de otra entidad, conforme lo dispone el artículo 41º del TUO de la Ley Nº 27444;

Que, los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones contenidos en el TUPA vigente de la Municipalidad Distrital de Barranco, 
fueron aprobados mediante la Ordenanza Nº 389-MDB, 391-MDB, Ratifi cados por Acuerdo de Concejo 
Nº 2474-MML, Modifi cado por Decreto de Alcaldía Nº 007-2014-MDB, Decreto de Alcaldía Nº 002-2016-
MDB, Decreto de Alcaldía Nº 009-2016-MDB, Ordenanza. Nº 465-MDB, Decreto de Alcaldía Nº 010-2017-
MDB y Decreto de Alcaldía Nº 003-2018-MDB;

Que, de los actuados se advierte que la modifi cación del TUPA, propuesta por la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, responde a la necesidad de la adecuación e incorporación 
de los procedimientos administrativos estandarizados en el TUPA vigente de la Subgerencia de 
Comercialización y la Subgerencia Gestión del Riesgo de Desastres de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto Supremo Nº 200-2020-PCM y Decreto Supremo Nº 043-2021-PCM, respectivamente; la misma 
que, conforme se desprende de los informes sustentatorios de las áreas técnicas competentes, ha sido 
debidamente coordinada y consensuada con la unidad orgánica cuyo TUPA es materia de la modifi cación;

Que, mediante Informe de la referencia, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable 
respecto del proyecto de modifi cación por Decreto de Alcaldía del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Barranco, aprobado por la Ordenanza Nº 391- 
MDB y modifi catorias ratifi cadas con Acuerdo de Concejo Nº 2474-MML;

Que, de acuerdo a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 20º 
y los artículos 39º y 42º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la modifi cación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - 
TUPA de la Municipalidad Distrital de Barranco, aprobado mediante Ordenanza Nº 391-MDB ratifi cada 
por Acuerdo de Concejo Nº 2474-MML, conforme al anexo I que forma parte integrante del presente 
Decreto de Alcaldía, a fi n de adecuarse a las disposiciones dictadas por el Decreto Supremo Nº 200-
2021-PCM y el Decreto Supremo Nº 043-2021-PCM en lo que respecta a la incorporación de doce (12) 
procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de 
funcionamiento para bodegas y de diez (10) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en 
exclusividad estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, correspondiente al 
TUPA de la Subgerencia de Comercialización y de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, 
respectivamente.
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Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, la Subgerencia de 
Comercialización y a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, y demás unidades orgánicas, 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía 
en el diario ofi cial El Peruano y a la Subgerencia de Sistemas y Tecnologías de la Información, la publicación 
de este decreto y el anexo 1 correspondiente al TUPA de la Municipalidad Distrital de Barranco, en el 
Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe), así como en el portal institucional (www.munibarranco.gob.pe).

Artículo Cuarto.- DISPONER que el presente decreto de alcaldía entre en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ CÁRDENAS
Alcalde
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(S/) Positivo Negativo RECONSIDERA-
CIÓN

APELACIÓN

1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON 
NIVEL DE RIESGO BAJO
(Con ITSE posterior)
BASE LEGAL

1 GRATUITO

2

3
4

La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de 
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON 
NIVEL DE RIESGO MEDIO
(Con ITSE posterior)
BASE LEGAL

1 GRATUITO

2

3
4

* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco 
de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-
2020-PCM, publicado el 03/10/2020.
* Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, aprobado por Decreto
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 8.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de
D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.
En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante 
legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de 
Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder 
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta 
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los 
siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el 
colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas 
actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, 
conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos 
en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de 
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica 
exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

Formato de 
declaración 
jurada para 
licencia de 
funciona− 

miento
Declaración 

jurada de 
cumplimiento 

de las 
condiciones 
de seguridad 

en la 
edificación

X Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Comercialización

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de
D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.
En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante 
legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de 
Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder 
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta 
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los 
siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el 
colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas 
actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, 
conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos 
en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de 
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. 

Formato de 
declaración 
jurada para 
licencia de 
funciona− 

miento
Declaración 

jurada de 
cumplimiento 

de las 
condiciones 
de seguridad 

en la 
edificación

X Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe 

Subgerente de 
Comercialización

* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco 
de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-
2020-PCM, publicado el 03/10/2020.
* Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, aprobado por Decreto
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 8.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

NÚMERO Y DENOMINACIÓN
Form. Cód.

Ubic
Auto- 

mático

Evaluación Previa

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO - TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - DECRETO DE ALCALDÍA N° 015-2021-MDB 

N˚ DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE

TRÁMITE

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en
días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDI- 
MIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE
RECURSOS
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(S/) Positivo Negativo RECONSIDERA-
CIÓN

APELACIÓN
NÚMERO Y DENOMINACIÓN

Form. Cód.
Ubic

Auto- 
mático

Evaluación Previa

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO - TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - DECRETO DE ALCALDÍA N° 015-2021-MDB 

N˚ DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE

TRÁMITE

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en
días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDI- 
MIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE
RECURSOS

Nota:
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y 
detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y 
cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han 
sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad 
durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.
- La verificación del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la
edificación declaradas se efectúará con posterioridad al otorgamiento de
la licencia de funcionamiento.

3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON 
NIVEL DE RIESGO ALTO
(Con ITSE previa)
BASE LEGAL

1

2

Formato de 
declaración 
jurada para 
licencia de 
funciona−

miento

GRATUITO X Hasta 08 días Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

3
4
5
6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el
caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La
exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
* No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de
edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos

4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: Formato de GRATUITO X Hasta 08 días
NIVEL DE RIESGO MUY ALTO a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de declaración
(Con ITSE previa) R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. jurada para

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de licencia de
BASE LEGAL D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería funciona−

del representante en caso actúen mediante representación. miento
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose

de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP,
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos

establecidos para personas jurídicas.
3 Croquis de ubicación.
4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.

* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir cargas.
el impacto en la economía peruana por la emergencia 6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 8. 7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.

8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los
equipos de seguridad y protección contra incendio.

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de
D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.
En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante 
legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de 
Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder 
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta 
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Croquis de ubicación.
Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

Canal No 
Presencial: 

tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco 
de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-
2020-PCM, publicado el 03/10/2020.
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, aprobado por Decreto
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 8.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)
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9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son
exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.

* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas 
actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, 
conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos 
en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de 
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica 
exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.
Nota:
* No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y 
detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y 
cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han 
sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la 
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos

5 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Formato de GRATUITO X Hasta 08 días
ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES Jurada, que incluya: declaración
(Con ITSE previa) a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de jurada para

R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. licencia de
BASE LEGAL b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de funciona−

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería miento
* Artículos 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, del representante en caso actúen mediante representación.
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción

en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada
de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP,

en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos
establecidos para personas jurídicas.

* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba 3 Croquis de ubicación.
 Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia 4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento 5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
para Bodegas (19.12.20) cargas.

6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el
caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La
exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento 
se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
* No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y 
detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y 
cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han 
sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la 
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos.

6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO
(Con ITSE posterior)
BASE LEGAL

1 GRATUITO Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de
D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.

Formato de 
declaración 
jurada para 
licencia de 
funciona− 

miento

X Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico
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*Artículos 3, 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley 
Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, 
publicado el 03/10/2020.

• Artículo 20 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, aprobado por Decreto
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.

2

3
4

* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

Nota:
* La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de 
actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con licencia de 
funcionamiento.
* No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni 
una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de 
funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna 
de las actividades simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no 
se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS  EN EDIFICACIONES 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: Formato de GRATUITO X Hasta 08 días
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de declaración
(Con ITSE previa) R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. jurada para

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de licencia de
BASE LEGAL D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería funciona−

del representante en caso actúen mediante representación. miento
2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada

del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra
* Artículos 3,6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento

de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP,
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos
de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto establecidos para personas jurídicas.
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. 3 Croquis de ubicación.

4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de

cargas.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba 6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
 Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia 7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento 8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los
para Bodegas (19.12.20) equipos de seguridad y protección contra incendio.

9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son
exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el
caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La
exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
* No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la

Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

caso actúen mediante representación.
En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante 
legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de 
Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder 
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de 
identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta 
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los 
siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el 
colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas 
actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, 
conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos 
en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de 
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica 
exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.

miento
Declaración 

jurada de 
cumplimiento 

de las 
condiciones 
de seguridad 

en la 
edificación

Canal No 
Presencial: 

tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe
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distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de
edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos
* La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de 
actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con licencia de 
funcionamiento.
* No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni 
una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de 
funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna 
de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, si no 
se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS CALIFICADOS CON 1 Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: Formato de GRATUITO X Hasta 08 días
NIVEL DE RIESGO MUY ALTO a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de declaración
(Con ITSE previa) R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. jurada para
BASE LEGAL b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número de licencia de

D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería funciona−
* Artículos 3,6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, del representante en caso actúen mediante representación. miento
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos 2 En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por Decreto del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra
Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020. vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción

en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP). Tratándose
* Artículo 25 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada
de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento
Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018. de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP,

en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos
establecidos para personas jurídicas.

* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba 3 Croquis de ubicación.
 Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia 4 Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento 5 Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de
para Bodegas (19.12.20) cargas.

6 Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
7 Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
8 Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los

equipos de seguridad y protección contra incendio.
9 Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son

exigibles los siguientes requisitos:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse
habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios
relacionados con la salud.
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el
caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La
exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
* No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la
distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de
edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados
a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos
* La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la
realización de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento que ya cuenta con 
licencia de funcionamiento.
* No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni 
una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de 
funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna 
de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, si es 
que no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento.

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Comercialización

Subgerente de 
Comercialización

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico
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9 TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA  JURÍDICA
BASE LEGAL
* Artículo 13 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración 
Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 
03/10/2020.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

1
2

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de 
funcionamiento.
Nota:
a) La licencia de funcionamiento puede ser transferida a otra persona natural o jurídica, cuando 
se transfiera el negocio en marcha siempre que se mantengan los giros autorizados y la 
zonificación. El cambio del  titular de la licencia procede con la sola presentación a la 
municipalidad competente de copia simple del contrato de transferencia.
b) Este procedimiento es de aprobación automática, sin perjuicio de la fiscalización posterior.
c) El procedimiento es el mismo en el caso de cambio de denominación o nombre comercial de 
la persona jurídica.

Formato de 
declaración 
jurada para 
licencia de 
funciona− 

miento

GRATUITO X Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Comercialización

10 CESE DE ACTIVIDADES
BASE LEGAL

1 Comunicación de cese de actividades. GRATUITO X

* Artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración 
Jurada, aprobado por Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 
03/10/2020.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba Procedimientos 
Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento y de Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas (19.12.20)

11 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS 1 Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas,  con carácter de GRATUITO X 5 días
BASE LEGAL Declaración Jurada
* Artículo 6 de la Ley N° 30877, Ley General de Bodegueros, En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrados en SUNARP 
publicado el 05/12/2018. tales como: zona registral, partida, asiento del objeto social, accionistas y 
* Artículos 4, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley N° 30877 representante legal; información de la ubicación del establecimiento.
Ley General de Bodegueros, aprobado por Decreto 2 Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la 
Supremo N° 010-2020-PRODUCE, publicado el 14/05/2020. bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en Edificaciones establecidas por

el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba
 Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia 
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento NOTA: 
para Bodegas (19.12.20) a) Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas,  con carácter de

computados a partir de la fecha de presentación de los requisitos.
b) Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan
sus actividades en un área total no mayor de cincuenta metros cuadrados (50 m2),
calificadas de riesgo bajo, conformados por uno o más ambientes contiguos de una 
vivienda, con frente o acceso directo desde la vía pública; y, ubicado en el primer o 
segundo piso de la misma.
c) El gobierno local, vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de  
funcionamiento, no habiendo detectado irregularidades, o habiéndose detectado, éstas
hubieren sido subsanadas, emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de 
manera automática y gratuita.

12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO 1 Declaración jurada para informar el cambio de giro. GRATUITO X
(Solo para establecimientos calificados con nivel de riesgo bajo o 
medio)
BASE LEGAL
COMPETENCIA
* Artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM, publicado el 03/10/2020.
* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 2.
* Decreto Supremo N˚  011-2017-PRODUCE, Decreto Supremo que NOTA: 
aprueba los Lineamientos para determinar los giros afines o a) los establecimientos que cuentan con licencia de funcionamiento pueden
complementarios entre sí para el otorgamiento de licencias de desarrollar también como actividad el servicio de entrega a domicilio para
funcionamiento y listado de actividades simultáneas y adicionales la distribución exclusiva de sus productos y servicios, sin necesidad de realizar 
que pueden desarrollarse con la presentación de una declaración ningún trámite adicional ante autoridad administrativa.
jurada ante las municipalidades actualizado por Decreto Supremo (Decreto Legislativo N° 1497, Art. 2)
N° 009-2020-PRODUCE (11.05.2020) b) En el caso de los EOI que no se encuentren clasificados por nivel de riesgo, pero que 

se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación, los Gobiernos Locales deben 
* Decreto Supremo N° 200-2020-PCM, que aprueba orientar al/ a la administrado/a antes de la presentación de su solicitud , en relación 
 Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia a la clasificación del nivel de riesgo que le corresponde al EOI según la Matriz de 
de Funcionamiento y de Licencia Provisional de Funcionamiento Riesgos.
para Bodegas (19.12.20) c) Al realizarse el cambio de giro, la clasificación del nivel de riesgo del EOI 

puede variar de bajo a medio o viceversa
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO d) Las obras o trabajos para el cambio de giro no deben afectar las condiciones de 
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Archivo 

o
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o
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o
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* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y seguridad del EOI, no deben alterar el área techadas ni los elementos estructurales 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir de la edificación existente o cambiar la clasificación del nivel de riesgo a alto o 
el impacto en la economía peruana por la emergencia muy alto.
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 2. (Lineamientos técnicos que establecen las condiciones de seguridad de los
* Resolución Ministerial N° 111-2020-VIVIENDA, Lineamientos Técnicos establecimientos objeto de inspección con nivel de riesgo bajo o medio al efectuar el 
que establecen las Condiciones de Seguridad de los Establecimientos cambio de giro, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 111-2020-VIVIENDA, 
Objeto de Inspección con nivel de Riesgo Bajo o Medio al efectuar el art. 7, 05.11.2020
cambio de giro (05.11.2020) art. 7.
CALIFICACIÓN Y PLAZO
* Decreto Legislativo N° 1497, establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 (10.05.20) Art. 2.

1 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL 
INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha 
de pago por el derecho de trámite y adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de 
Condiciones de Seguridad en Edificaciones

GRATUITO X 9 días

BASE LEGAL
* Literal x) del artículo 2, Artículos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 
15, artículos 21 al 23, numeral 33.1 del artículo 33 y artículo 35 y 37, del 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 
05/01/2018
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

NOTA:
Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, 
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 
23/01/2018.

Declaración 
Jurada de 

Cumplimiento 
de 

Condiciones 
de Seguridad 

en 
Edificaciones

2 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL 
INICIO DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

1 Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha 
de pago por el derecho de trámite y adjuntando Declaración Jurada de Cumplimiento de 
Condiciones de Seguridad en Edificaciones

GRATUITO X 9 días

BASE LEGAL
Literal x) del artículo 2, Artículos 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 
15, artículos 21 al 23, numeral 33.1 del artículo 33 y artículo 35 y 37, del 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por del Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 
05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

NOTA:
Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, 
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 
23/01/2018.

Declaración 
Jurada de 

Cumplimiento 
de 

Condiciones 
de Seguridad 

en 
Edificaciones

3 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO 
DE ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

1

2

GRATUITO X 7 días

BASE LEGAL
Literal x) del artículo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, 
artículos 25 al 28, numeral 33.2 del artículo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.

* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la 
fecha de pago, por el derecho de trámite.
Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, 
cuando corresponda.  Las características de estos requisitos se encuentran especificadas en el 
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 
seguridad y protección contra incendio.
NOTA:
(a) Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-
CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, 
publicada el 23/01/2018.
(b) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral 
precedente en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad 
durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Solicitud de 
Inspección 
Técnica de 

Seguridad en 
Edificaciones - 

ITSE

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de 
Inspección 
Técnica de 

Seguridad en 
Edificaciones - 

ITSE

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Solicitud de 
Inspección 
Técnica de 

Seguridad en 
Edificaciones - 

ITSE

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico
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4 INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO 
DE ACTIVIDADES PARA  ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE  INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

1

2

GRATUITO X 7 días

BASE LEGAL
Literal x) del artículo 2, Artículo 11, 14, numerales 15.3 y 15.4 del artículo 15, 
artículos 25 al 28, numeral 33.2 del artículo 33 y artículos 36 y 37, del Nuevo 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.

* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

5 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el 
derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de 
Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones.

Solicitud de 
Renovación 

del Certificado 
de ITSE

GRATUITO X 7 días

NOTA:
Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución 
Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Declaración 
Jurada para 
Renovación 

del Certificado 
de Inspección 

Técnica de 
Seguridad en 
Edificaciones

6 1 Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el 
derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de 
ITSE.

Solicitud de 
Renovación 

del Certificado 
de ITSE

GRATUITO X 7 días

NOTA:
Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución 
Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Declaración 
Jurada para 
Renovación 

del Certificado 
de Inspección 

Técnica de 
Seguridad en 
Edificaciones

7 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

1

GRATUITO

X 9 días

BASE LEGAL

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

BASE LEGAL 
* Literal x) del artículo 2, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 24, 38 del 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

Canal No 
Presencial: 

tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el 
derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de 
ITSE.

NOTA:
Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución 
Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Solicitud de 
Renovación 

del Certificado 
de ITSE

Declaración 
Jurada para 
Renovación 

del Certificado 
de Inspección 

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

BASE LEGAL 
* Literal x) del artículo 2, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 24, 38, del 
Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la 
fecha de pago, por el derecho de trámite
Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, 
cuando corresponda. Las características de estos requisitos se encuentran especificadas en el 
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones:
a) Croquis de ubicación.
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo.
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 
seguridad y protección contra incendio.

NOTA:
(a)  Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-
CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, 
publicada el 23/01/2018.
(b) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral 
precedente en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad 
durante los cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Solicitud de 
Inspección 
Técnica de 

Seguridad en 
Edificaciones - 

ITSE

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Lima, sábado 20 de noviembre de 2021NORMAS LEGALES
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(S/) Positivo Negativo RECONSIDERA-
CIÓN

APELACIÓN
NÚMERO Y DENOMINACIÓN

Form. Cód.
Ubic

Auto- 
mático

Evaluación Previa

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO - TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - DECRETO DE ALCALDÍA N° 015-2021-MDB 

N˚ DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE

TRÁMITE

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en
días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDI- 
MIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE
RECURSOS

Literal x) del artículo 2, artículo 11, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 29, 
38 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado 
el 05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

8 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN 
CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

1 GRATUITO X 9 días

BASE LEGAL
Literal x) del artículo 2, artículo 11, numeral 15.4 del artículo 15 y artículo 29, 
38 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-PCM, publicado 
el 05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

9 EVALUACION DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS (ECSE)CON UNA 
CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS 

1

2

Solicitud de Evaluación de las Condiciones de Seguridad de un Espectáculo público deportivo o 
no deportivo –ECSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.
Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural 
que actúe mediante representación, el representante legal o  apoderado debe consignar los 
datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente.

GRATUITO X 6 días Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
BASE LEGAL 3 Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

4 Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el 
cálculo de aforo.

Canal No 
Presencial: 

5 Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de 
montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, instalaciones de 
seguridad y protección contra incendios y mobiliario.

tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe
6 Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en 

caso haga uso de instalaciones eléctricas
7 Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

8 Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y 
ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento.

9 Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso 
corresponda.

10 En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de 
la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas.

11 Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la 
Municipalidad. En caso contrario, se debe consignar la numeración del mismo en el formato de 
solicitud
Notas:
(a) Los documentos se presentan en copia simple.
(b) Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, 
Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 
23/01/2018.
(c) La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas 
programadas para el montaje e instalaciones a realizar.

10 Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos 
y no deportivos (ECSE) con una
concurrencia de más de 3,000 personas

1 Solicitud de Evaluación de Condiciones de Seguridad en Espectáculos públicos deportivos y no 
deportivos –
ECSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite.

X 6 días

2 Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural 
que actúe3 Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo.

BASE LEGAL 4 Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el 
cálculo de aforo.5 Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de 
montaje o6 Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en 
caso haga uso de
instalaciones eléctricas.

7 Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable.

Artículos 39, 40, 41, 47, 48 y 49, del Nuevo Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, Fe de erratas (24.03.21).

Artículos 39, 40, 41, 47, 48 y 49, del Nuevo Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2018-PCM, publicado el 05/01/2018.

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico

Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el 
derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada para la Renovación del Certificado de 
ITSE.

NOTA:
Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución 
Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones, publicada el 23/01/2018.

Solicitud de 
Renovación 

del Certificado 
de ITSE

Declaración 
Jurada para 
Renovación 

del Certificado 
de Inspección 

Técnica de 
Seguridad en 
Edificaciones

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

de Inspección 
Técnica de 

Seguridad en 
Edificaciones

b.pe

Lima, sábado 20 de noviembre de 2021NORMAS LEGALES

12 Op. 2013495-2



(S/) Positivo Negativo RECONSIDERA-
CIÓN

APELACIÓN
NÚMERO Y DENOMINACIÓN

Form. Cód.
Ubic

Auto- 
mático

Evaluación Previa

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO - TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - DECRETO DE ALCALDÍA N° 015-2021-MDB 

N˚ DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE

TRÁMITE

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER (en
días hábiles)

INICIO DEL 
PROCEDI- 
MIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE
RECURSOS

8 Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y 
ubicación de zonas
seguras para los asistentes al evento.

9 Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso 
corresponda.

10 En caso de uso de juegos mecánicos y/o electro.mecánicos, memoria descriptiva de seguridad 
de la instalación
de las estructuras e instalaciones eléctricas.

11 Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la 
Municipalidad. En
caso contrario, se debe consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud.

10 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES (ITSE)

1 Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite. GRATUITO X

BASE LEGAL 

Numeral 43.2 del artículo 43 y artículo 118 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, publicado el 25/01/2019.
* Decreto Supremo N° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos 
administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones cuya tramitación es de 
competencia de los Gobiernos Locales  (12.03.2021)

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

Subgerencia de 
Trámite 

Documentario y 
Archivo 

o
Canal No 

Presencial: 
tutramitevirtual@
munibarranco.go

b.pe

Subgerente de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres

Notas:
- Los documentos se presentan en copia simple.
- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, 

Lima, sábado 20 de noviembre de 2021NORMAS LEGALES
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